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En San Rosendo a 01 de febrero de 2016, siendo las 09:02 Hrs. en la sala de
sesiones del municipio, se reúne el concejo municipal de San Rosendo, presidido
por  la concejala señora Eliana Sandoval Sánchez, y con la asistencia de los
concejales  señor Julián Espinoza Guzmán, señor Rabindranath Acuña Olate,
señor Omar Rozas Soto y señor Francisco Fonseca Sáez.
Actúa como secretario de actas y ministro de fe la secretaria municipal (s) Sra.
Mirta Catalán Urzua.

TABLA:
1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.
2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA.
3. CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE(S).
4. APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2 DE LA

DAF. MUNICIPAL.
5. APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2 DEL

DAEM.
6. APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 1 DEL

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.
7. CONTINUACIÓN EXPOSICIÓN CONSULTORA TEMA PLADECO
8. INCIDENTES.

 La señora Sandoval que preside en nombre de Dios y de la comuna da por
iniciada la reunión, y seguidamente solicita a la secretaria dar lectura a acta de
sesión anterior.

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

 La secretaria da lectura al acta de la sesión ordinaria N° 3  la que es aprobada
con la siguiente observación.

 El concejal Espinoza señala que hay un error en el año respecto al acuerdo de
concejo que dice 2015 y debe decir 2016.

2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA

 La secretaria expresa que no hay correspondencia a la que dar lectura.

3. CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE (S)

 La concejala Sandoval señala que el señor alcalde titular se encuentra
haciendo uso de feriado legal por lo que el informe lo entrega quien lo está
subrogando, en este caso el señor Carlos Venegas Lavados.
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 El señor Venegas informa que los días  viernes 5 y el sábado 6 de febrero se
desarrollará un espectáculo de carácter folclórico en el escenario de la plaza a
partir del las 22:00 y hasta las 24:00 horas, en esta oportunidad se ha invitado a
los grupos de folclore de la comuna para que realicen una presentación.

 Seguidamente informa que entre los días 15 y 21 de febrero se desarrollará el
tradicional carnaval de verano de San Rosendo, en este se incluirá artistas
locales que deseen participar.

4. APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2 DE LA DAF.
MUNICIPAL.

 La concejala Sandoval introduce el tema y solicita el pronunciamiento de los
concejales.

 El concejal Fonseca aprueba.
 El concejal Espinoza aprueba.
 El concejal Acuña aprueba.
 El concejal Rozas aprueba.
 La concejala Sandoval aprueba.

ACUERDO Nº 08/2016. POR LA UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES
PRESENTES EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA N° 2 DE LA DAF. MUNICIPAL.

5. APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2 DEL DAEM.

 La concejala Sandoval introduce el tema. Se encuentra en la sala el señor
Cristhian Buholzer para dar respuestas a consultas de los concejales.

 Los concejales realizan algunas consultas y seguidamente la concejala
Sandoval solicita la votación.

 El concejal Fonseca aprueba.
 El concejal Espinoza aprueba.
 El concejal Acuña aprueba.
 El concejal Rozas aprueba.
 La concejala Sandoval aprueba. Felicita se incluya la capacitación del personal

y espera que se incluya a los apoderados en seminarios en temas de familia.

ACUERDO MUNICIPAL Nº 09/2016: POR LA UNANIMIDAD DE LOS
CONCEJALES PRESENTES  EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2 DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL.
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6. APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 1 DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.

 La concejala Sandoval introduce el tema. Saluda a la señora Doris Oporto que
se encuentra en la sala representando al departamento de salud para
responder consultas de los concejales.

 Los concejales realizan algunas consultas y seguidamente votan como se
indica.

 El concejal Fonseca aprueba.
 El concejal Espinoza aprueba.
 El concejal Acuña aprueba.
 El concejal Rozas aprueba.
 La concejala Sandoval aprueba y espera que el tema de la parte eléctrica sea

abordada a la brevedad

 ACUERDO MUNICIPAL Nº 10/2016: POR LA UNANIMIDAD DE LOS
CONCEJALES PRESENTES  EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 1 DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

7. INCIDENTES

 La concejala Sandoval señala que los representantes de la consultora del
PLADECO no han llegado por lo que pasará al tema de incidentes y cede la
palabra al concejal Fonseca.

 El concejal Fonseca señala que no tiene temas que presentar.
 Seguidamente la concejala Sandoval cede la palabra al concejal Espinoza.
 El concejal Espinoza señala que es complicado hacer incidentes después que

durante todo el mes de enero no ha estado el alcalde titular y dar vueltas en
los mismos temas que no han sido solucionados.

 Seguidamente señala que como concejo concordamos en que el anfiteatro no
estaba en condiciones para realizar los festivales de la voz y ranchero y que
mientras no se corrigiera no se debían hacer esas actividades en ese lugar.
Fuimos sobrepasados por la autoridad del alcalde, quien no consideró el
planteamiento de los concejales, por lo que él tomó la decisión de no asistir
como una manera de mostrar su descontento, por esta actitud tan porfiada de
la primera autoridad. Deja claro que está de acuerdo con la actividad no así en
el lugar y las condiciones que presenta.

 Seguidamente el concejal Espinoza señala que conversó con comerciantes,
ellos están muy molestos porque ven el daño patrimonial económico muy
fuerte, porque ellos esperan todo el año que se realicen las actividades en la
plaza y en las condiciones que siempre se han hecho. Lamentablemente en
dos eventos con bastante convocatoria ellos no tuvieron el público que
necesitan para que su economía funcione.

 En otro tema considera el concejal Espinoza señala que la decisión adoptada
altera totalmente el normal desplazamiento de los colectivos. Hay sectores
que se dejaron de atender con el nuevo recorrido y hay que hacer entender
que está muy mal resuelta la decisión del sentido del tránsito. Lo correcto es el
ingreso por calle Los Carreras y salir por la calle Latorre, para no generar
encuentros en el desplazamiento normal de los vehículos, como lo han
manifestado los concejales Rozas y Acuña, que acostumbramos a conducir
vehículos. Agrega que cuando se realice el carnaval se va a generar un cuello
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de botella en la calle Los Carreras con Pedro Montt, porque la prioridad la
tiene la calle principal, que es la que ingresa y si nos encontramos con
muchos vehículos ingresando simultáneamente por lo que prácticamente no
va existir salida. El transito y carabineros, va a tener que tener una voz más
fuerte respecto a esa circunstancia, de lo contrario se van a generar tacos
históricos.

 Seguidamente plantea que días pasado calló una pequeña lluvia, la que
generó muchas goteras en el recientemente entregado ampliación del
escenario, que cumpliría la función también de un lugar para proteger a los
vecinos del sector rural y para quienes vienen a vender su productos
agrícolas. No funcionó el sistema de impermeabilizar el techo con poca lluvia
en el verano y considera que en el invierno la estructura va a colapsar porque
se van a podrir y no va a durar nada. Las estructurar metálicas no están
impermeabilizadas y se van a oxidar por lo que la duración de esta instalación
va a ser muy poca. La DOM debe hacer exigir las garantías de ese trabajo.

 Seguidamente el concejal Espinoza señala que sigue dando vueltas el tema
del comité  de emergencias. Este se debe coordinar con Bomberos y con la
forestal para asegurar a los voluntarios agua envasada para hidratación y
colaciones cuando se trate de combatir el fuego.

 Continuando la concejala Sandoval cede la palabra al concejal Acuña.
 El concejal Acuña señala que debido a la ausencia del alcalde algo pasa

cuando se trata de los incidentes. Por supuesto la responsabilidad cae en los
funcionarios que están acá pero suele ocurrir que es el alcalde quien toma las
resoluciones.

 Seguidamente señala que durante el carnaval los comerciantes del sector de
la plaza tienen un auge económico y también en los últimos carnavales
vienen decreciendo el número de días y no se incentiva la participación de las
organizaciones ciudadanas. El carnaval no era solo a presentación de artistas
sino contenía la participación de los vecinos. Seguidamente consulta si está
considerada la participación de las organizaciones.

 El señor Venegas señala que desde hace algún tiempo y desde varios años
es notorio el bajo interés de las organizaciones en participar en las actividades
que se daban en el carnaval. En las últimas veces, se dificultó mucho esa
participación, partiendo por no disponer de voluntarias como candidatas a
reina. La municipalidad cumple con  realizar actividades en el verano
manteniendo el nombre que se le ha venido dando al carnaval de verano.
Considera que este tema se debiera discutir por el mes de septiembre para
hacer una preparación con el tiempo suficiente y no dejarlo para cuando ya
estamos en el verano y la gente tiene vacaciones o hay otros intereses u otros
estímulos. En la actualidad son muchos los estímulos que existen que
compiten con las actividades comunitarias de antaño, como la televisión, el
cable, internet por lo que se pierde el contacto con las organizaciones
respecto al tema del carnaval que por esta y otras razones se ha transformado
en un Show de verano.

 El concejal  Acuña señala que el municipio debe generar una relación con las
organizaciones por lo que sugiere que se tome contacto con las con ellas para
determinar si están dispuestas a participar en el carnaval. Agrega que algunos
dirigentes de Heritas y sector antena le preguntaron si habrá participación de
las organizaciones para elegir una reina del carnaval. Seguidamente da una
relación de actividades que se hacía hace algún tiempo como era el carro
alegórico, los videos, juegos populares, hacer castillos de arena en el río,
competencias deportivas entre otras. Se puede considerar la participación
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artística de representantes de las organizaciones y que ello de puntaje para
obtener como premio una subvención extraordinaria para la organización.

 El señor Venegas señala que va a invitar a las organizaciones para tratar el
tema y espera que a lo menos exista dos organizaciones interesadas en
participar del carnaval.

 Continuando la concejala Sandoval cede la palabra al concejal Rozas.
 El concejal Rozas señala que es complicado hacer incidentes cuando no está

el presidente, pero tenemos gente muy responsable trabajando. Hay personas
que viven a la entrada de Turquía, en camino a Río Claro hace tiempo vienen
planteando que al igual que en otras localidades se instalen luminarias en el
sector.

 Seguidamente señala que el transito se está poniendo un poco caótico. Se
pueden cometer errores pero se pueden corregir con buena voluntad. No tan
solo por la calle Carreras se sale, sino que las calles de entrada no debieran
ceder el paso, porque hay que ceder el paso en Aníbal Pinto, los que salen l
entran por una avenida tienen preferencia y aquí no. La calle Aníbal Pinto
tienen mucho menos tránsito y ellos debieran ceder el paso. Espero que el
señor alcalde haga las correcciones, considerando lo que se ha venido
observando respecto al tema del tránsito.

 El señor Venegas sugiere que se haga una presentación por escrito sobre el
tema para precisar los antecedentes y no recibir solo comentarios sobre la
situación del tránsito en el acceso por la calle Pedro Montt.

 En otro tema el concejal Rozas recuerda que ha venido solicitando que el
festival ranchero se realice en el sector rural. En el pueblo se realizan todas
las actividades y considerando que se terminó la fiesta de la trilla, hoy no hay
actividades consideradas en el sector rural de la comuna. Se celebra en el
pueblo la fiesta de año nuevo, festival de la voz, el festival ranchero,
espectáculos folclórico, carnaval, fiesta de la Carmela y nada en el sector
rural. La comuna no es solo el sector urbano y en el sector rural también vive
gente que no puede venir a las actividades en el pueblo. Reitera se considere
actividades en el sector rural en la infraestructura que hay disponible para
nuestra gente de esos sectores no considerados y que se  lo merecen tanto
como los vecinos que viven en el pueblo de San Rosendo.

 La concejala Sandoval señala que hay vecinos de la calle Mackenna que
plantean que el camión de la basura no llega hacia el final de la calle hacia
arriba.

 En otro tema recuerda que quedó casi determinado colocar el nombre a la
cancha Quinta 1, que es este joven Astete.

 Seguidamente señala que se debe ver los aspectos jurídicos respecto a las
escrituras de la población nuevo amanecer.

8. CONTINUACIÓN EXPOSICIÓN CONSULTORA TEMA PLADECO.

 La concejala Sandoval cede la palabra al señor Iván Hernández de Aragón
Reyes representante de la empresa consultora que está haciendo la
actualización de PLADECO.

 El señor Hernández expone que para el concepto de:
 visión San Rosendo es una comuna que construye su identidad en base al

patrimonio ferroviario y raíz campesino religiosa, ligada el desarrollo
sustentable de su economía y al desarrollo turístico;  su población vive de
manera armoniosa con el medio ambiente, pues cuenta con una vivienda
digna con saneamiento básico.
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 Misión: Nuestra misión es hacer de San Rosendo una comuna con
oportunidades para su gente, promoviendo un desarrollo que conserva sus
tradiciones, desarrolla la infraestructura, equipamiento, acceso a la vivienda  y
saneamiento sanitario, el emprendimiento, la atracción de empresas,  los
servicios y el desarrollo turístico a través de una gestión municipal eficiente y
eficaz, aplicando políticas que entreguen calidad de vida a su población.

 2.1Desarrollo Económico Componentes de Imagen Objetivo:
 “La comuna de San Rosendo potencia su actividad económica de manera

sustentable, promoviendo la llegada de empresas, desarrollando los servicios,
la agroindustria, respetando el medio ambiente y generando oportunidades
para todos, junto al desarrollo de iniciativas de inversión aprovechando su
patrimonio y localización estratégica”.

 Lineamientos estratégicos
 1.Fomentar el desarrollo de la actividad económica, donde cabe servicios,

agricultura (ganadería, actividad forestal), servicios y comercio a través del
emprendimiento (Oficina Fomento Productivo)

 2.Establecer vínculos con la empresa creando una mesa de trabajo público-
privada para conversar de manera conjunta soluciones a problemáticas de
empleo y otros (RSE)

 3. Promover en quienes buscan empleo el desarrollo de capacidades y
competencias a través de la capacitación.

 4. Alentar el desarrollo de la microempresa y el emprendimiento a través de la
gestión de programas de fomento productivo regional.

 5 Desarrollar un plan de acciones estratégico para promover incentivos
ventajosos para la instalación de empresas en la comuna

 2.2 Desarrollo Territorial Componentes Imagen Objetivo:
 “La comuna de San Rosendo tiene un desarrollo territorial integrado, con

adecuada infraestructura, equipamiento y saneamiento sanitario, en equilibrio
con el desarrollo de su identidad cultural, con buena accesibilidad hacia y
desde sus centros poblados”.

 1. Mejorar y promover las condiciones de infraestructura y equipamiento de
toda la comuna (con énfasis en el mejoramiento de caminos y saneamiento
sanitario, como también espacios públicos, culturales-patrimoniales, áreas
verdes, equipamiento deportivo, entre otros)

 2. Mejorar la cobertura y calidad del sistema de transporte público interno e
intercomunal

 3. Actualizar los instrumentos de planificación territorial para agregar valor en
el territorio a través de planes, programas y proyectos

 4. Promover la inversión en espacios con valor patrimonial (Estación de
ferrocarriles), áreas verdes, estadio, ruta turística vitivinícola (Malbec),
creando espacios públicos en el medio rural

 2.3 Desarrollo Social Componentes Imagen Objetivo:
 “La comuna de San Rosendo impulsa el desarrollo integral de sus habitantes,

fomenta la participación de sus organizaciones sociales, desarrolla el deporte
y la cultura en un ambiente seguro.

 Lineamientos estratégicos
 1. Fortalecer la capacidad de gestión y participación de la comunidad

organizada
 2. Promover oportunidades de desarrollo integral para los diversos grupos

sociales vulnerables de la comuna
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 3. Incentivar la inclusión social de todos los habitantes de la comuna a través
de la participación comunitaria, práctica deportiva, acceso a la oferta artístico-
cultural y recreacional

 4. Estimular el desarrollo de actividades y expresiones culturales de la
población

 5. Contribuir a la provisión de vivienda digna para la población en situación
vulnerable

 6. Coadyuvar a la prevención de situaciones y/o factores de riesgo social
 7. Robustecer y potenciar la identidad cultural de las localidades de la comuna

en coherencia con la política de Estado
 8. Mantener la sensación de seguridad de la población a través de planes de

prevención del delito y coordinación de la comunidad organizada con las
instituciones de seguridad

 2.4. Educación Componentes Imagen Objetivo:
 “En San Rosendo la población escolar logra un desarrollo integral por medio

de la educación, con un adecuado vínculo y calidad de los profesores, una
positiva entrega de contenidos, y en una infraestructura que cuenta con el
equipamiento adecuado, acorde con el desarrollo de la región y el país”.

 Lineamientos estratégicos
 Optimizar las condiciones de infraestructura y equipamiento de los

establecimientos educacionales
 Fortalecer y consolidar la calidad de la educación pública municipal
 Generar condiciones de Integración entre los establecimientos educacionales

de la comuna
 Establecer formas y mecanismos de Innovación en la educación
 Incorporar la educación ambiental en los contenidos del plan educativo y

gestionar con el Ministerio la certificación ambiental de las escuelas
 2.5. Salud Componentes Imagen Objetivo:
 “En San Rosendo toda la población tiene acceso a una atención de salud

oportuna y de calidad, pudiendo satisfacer dicha necesidad cada vez que lo
requiera”.

 Lineamientos estratégicos
 1. Optimizar las condiciones de infraestructura y equipamiento de los

establecimientos de salud municipal acorde a los requerimientos de atención
de usuarios.

 2. Fortalecer la calidad humana de atención de salud.
 3. Propiciar el funcionamiento sistémico de la red de salud comunal con la

regional.
 4. Promover la atención dental en los sectores rurales.
 5. Promover la capacitación y optimización del recurso humano para brindar

un mejor servicio a la comunidad a través de un modelo de salud familiar.
 6. Promover el autocuidado en salud haciendo énfasis en los factores

protectores.
 7. Promover la gestión de recursos para mejorar la atención de los adultos

mayores y población con capacidades diferentes.
 2.6.Medio Ambiente Componentes Imagen Objetivo:
 “San Rosendo es una comuna que cuida y protege su medio ambiente,

promoviendo el bienestar de sus habitantes, alcanzando un desarrollo
sustentable, que permite disponer de un hábitat adecuado para vivir y
desarrollarse”.

 Lineamientos estratégicos
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 Generar condiciones para vivir en un medio ambiente libre de contaminación
ambiental  a través de la difusión de material educativo en escuelas y
organizaciones sociales (territoriales y funcionales)

 Promover la protección del medio ambiente desarrollando a nivel interno una
normativa que regule las acciones humanas que atentan contra la salud del
medio.

 Desarrollar el uso de soluciones sustentables para el saneamiento sanitario
evitando la contaminación del agua subterránea

 Transformar a la Municipalidad en una organización ambientalmente
sustentable, incorporando en la certificación ambiental en sus procedimientos
internos y establecimientos educacionales

 Establecer un Plan Preventivo de Medio Ambiente que sea capaz de anticipar
eventos de contaminación, se realice coordinación con autoridades regionales,
y sea ejecutado a través de una oficina municipal que asuma esa función.
Este aspecto en relación a los incendios, considerando que San Rosendo está
rodeado de plantaciones forestales. Estos son los lineamientos que se están
presentando para el análisis y para recoger las observaciones del caso.

 El concejal Fonseca señala que de los problemas que puede destacar es el
déficit de viviendas se espera que se pueda solucionar al más breve plazo con
la compra de varias hectáreas de terreno. El otro tema es el turismo que se
debe implementar como corresponde con los servicios que se requieren para
ello.

 El concejal Espinoza expresa la felicitación por el trabajo. Le agrada la
presentación en positivo del trabajo porque por ejemplo en salud a pesar de
las deficiencias que se pueden observar el sistema funciona y se atiende al
público. Tenemos un pequeño pueblo que es armonioso y es fácil sacarlo
adelante. Agrega que la ha gustado bastante la exposición.

 El concejal Rozas señala que tenemos un  piso básico pero no tenemos un
plano regulador. Este instrumento debe marcar un antes y un después para la
comuna, por lo que este año es buscar o dejar los recursos para hacer el
estudio. Con ello se permite el desarrollo no solo de San Rosendo sino
también de otras comunidades. Se plantea que el desarrollo depende del
turismo de San Rosendo por el tema del patrimonio ferroviario y esto es
verdad. Se ha descubierto la cepa malbec que debe ser de las más antiguas
del mundo y está en vísperas de desarrollarse, pero nos hemos quedado ahí.
Nosotros tenemos en Turquía terrenos planos, arenosos donde se puede
levantar viviendas. actualmente se están vendiendo esos campos y se están
llenando de pinos y esa gente se viene a la ciudad. Hoy las máquinas
forestales están reemplazando la mano de obra que realizaban los lugareños
y no queda otra que emigrar. Considera que se debe comprar terrenos como
lo han hecho varias otras comunas como San Pedro y Coronel y se instalaron
industrias descontando a las que no se le cobraban algunos impuestos por
algunos años para fomentar el interés en los industriales y así nuestra gente
de trabajo no va a emigrar a otros lugares. No solo se debe apuntar al turismo
se debe considerar otras alternativas para que exista inversión en actividades
productivas diversas contando para ello con un Plano regulador.

 Seguidamente el concejal Rozas recuerda que en los años 1800 hubo aquí en
la comuna desarrollo minero y sería importante hacer un estudio de ese tema
para ser considerado. Se debe mejorar los caminos como para atraer
desarrollo. Antiguamente se usaba el caballo y la carreta para trasladarse y
hoy nadie usa esos medios, hoy son los vehículos motorizados por lo que se
necesita buenos caminos y no seguir recibiendo la queja de quienes nos
visitan por el mal estado de ellos. Se está en la actualidad trabajando en la
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ruta Turquía San Rosendo y con ello se atraerá más visitantes que traerán
más recursos para la comuna.

 La concejala Sandoval señala que para incentivar el turismo no hay en el
sector rural un negocio de comida rápida para la gente que llega en el verano.
Considera que este tema hay que incentivarlo.

 El señor Hernández da algunos ejemplos de emprendimientos realizados en
otras comunas del sur en donde el municipio, en conjunto con otros
organismos públicos han intervenido para fomentar iniciativas de servicios al
turista a quienes se le han aplicado incentivos que se puedan implementar.

 La concejala Sandoval agradece la presentación del señor Hernández y da
por terminada la sesión a las 10:53 horas

MIRTA CATALAN URZUA(S) ELIANA SANDOVAL SANCHEZ
SECRETARIO MUNICIPAL PRESIDENTE

RELACION DE ACUERDOS

ACUERDO Nº 08/2016. POR LA UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES
PRESENTES  EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA N° 2 DE LA DAF. MUNICIPAL.

ACUERDO MUNICIPAL Nº 09/2016: POR LA UNANIMIDAD DE LOS
CONCEJALES PRESENTES  EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 2 DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL.

ACUERDO MUNICIPAL Nº 10/2016: POR LA UNANIMIDAD DE LOS
CONCEJALES PRESENTES  EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA LA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 1 DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.


